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El  gobernador  Alfredo  Cornejo  ajustó  los  montos  de
los beneficios vitalicios mensuales establecidos por la Ley
8395.  Estos  pagos  están  destinados  a  personas  que  fueron
privadas  de  libertad  o  perseguidas  por  motivos  políticos,
gremiales o estudiantiles durante la última dictadura militar
(1976-1983).

Según explica el decreto 2771 del Ministerio de Gobierno,
Infraestructura  y  Desarrollo  Territorial,  publicado  este
martes  en  el  Boletín  Oficial,  el  ajuste  tiene  efecto
retroactivo  desde  mayo  de  2024  y  sigue  los  incrementos
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salariales otorgados a la administración pública provincial
durante el año pasado.

Los nuevos montos mensuales, actualizados de acuerdo con los
acuerdos  paritarios  y  homologaciones  oficiales,  son  los
siguientes:

Mayo 2024: $103.667,71
Junio 2024: $120.077,34
Julio 2024: $126.081,21
Agosto 2024: $132.385,27
Septiembre 2024: $138.689,33
Octubre 2024: $146.398,09
Noviembre 2024: $150.790,03
Diciembre 2024: $154.449,98

El beneficio está dirigido a quienes, como civiles, fueron
condenados por Consejos de Guerra, puestos a disposición del
Poder Ejecutivo Nacional, o privados de libertad por causas
políticas,  gremiales  o  estudiantiles,  independientemente  de
haber tenido una sentencia condenatoria. También incluye a
quienes fueron perseguidos bajo leyes represivas de la época.

Además, el decreto autoriza a los organismos correspondientes
a realizar los ajustes retroactivos, liquidar y abonar los
nuevos montos a los beneficiarios. Esta actualización asegura
que  el  beneficio  mantenga  su  valor  real  en  términos
económicos, reconociendo el derecho de las víctimas a una
compensación acorde.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/la-noticia-que-recibieron-las
-victimas-de-la-ultima-dictadura-militar-y-sus-familiares-en-
mendoza/
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